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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES 
 
 

COMPARECEN 
 
 

De una parte, Don Manuel Felipe Rosa Iglesias, Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
con Delegación para la firma de Convenios Tipo Base de Cooperación Educativa, por resolución 
rectoral de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, en nombre y representación de la 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA, en adelante US, y con domicilio social en C/ San Fernando nº 4, 41004 
Sevilla y con CIF: Q-4118001-I. 

 

Y, De otra parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. Blasco 
Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y representación 
de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat 
de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell (DOGV 2004/8213), 
modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a 
partir de su nombramiento por el Decreto 25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 
9297/14.03.2022). 

 
 

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Colaboración. 

 
 

MANIFIESTAN 

I. Que ambas universidades tienen entre sus fines, el de acercar la formación universitaria 
a la realidad social y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones 
con otras entidades e instituciones, que permitan completar el proceso formativo con una 
apuesta en práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. 

II. Que tanto la UVEG, como la US consideran que pueden mejorar el desarrollo de sus 
respectivos cometidos mediante la colaboración y cooperación en la realización de prácticas 
académicas externas, al amparo del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios y demás legislación vigente 
en el territorio nacional, la normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de sus respectivas 
universidades y la normativa específica del centro docente del estudiantes, en materia de 
prácticas en empresas. 

III. Que la Universitat de València aprobó el 31 de diciembre de 2022 la prórroga de la 
encomienda de gestión de prácticas académicas externas de la UV en la Fundación ADEIT 
Universitat-Empresa, en su condición de medio propio o servicio técnico de la Universitat de 
València, a los efectos de que realizara las tareas de gestión contempladas en la misma. 

IV. Que las partes, en el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas firman el 
presente CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA que se regirá de acuerdo con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de colaboración para que 
estudiantes de la UVEG realicen prácticas académicas externas en la US y estudiantes de la US 
en la UVEG. 

Las condiciones particulares de cada una de las prácticas amparadas por el presente convenio 
se establecerán en los convenios individuales, que para cada estudiante se establezca, de 
acuerdo con los modelos y normativa interna de la universidad de procedencia del estudiante. 

 

SEGUNDA. - CONDICIONES GENERALES DE LAS PRÁCTICAS 
 

A. OFERTA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 

Ambas universidades podrán ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad y número que 
deseen e indicar la oferta específica para cada plaza de prácticas. 

Podrán realizar estas prácticas, al amparo de este convenio, el estudiantado que cumpla los 
requisitos establecidos por la legislación vigente y la normativa de prácticas de la 
Universidad de procedencia a la que pertenezca el/la estudiante. 

La selección de estudiantes que llevarán a cabo las prácticas objeto del presente Convenio 
se realizará garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, 
accesibilidad universal e igualdad de oportunidades. 

B. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS 

B.1. - Proyecto formativo 

La oferta realizada por la universidad donde se realice la práctica deberá contener un 
proyecto formativo en el que se fijarán los objetivos educativos y las actividades a 
desarrollar. Asimismo, los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la 
relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. Todo ello quedará 
reflejado en los Convenios Individuales, que para cada estudiante se establezca según los 
modelos y normativa interna de la universidad de procedencia del estudiante. 

B.2. - Duración y condiciones de la práctica. 

Las prácticas académicas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan 
de estudios correspondiente en los términos establecidos por la legislación y normativa 
vigente. 

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de conformidad con las 
características de las mismas y las disponibilidades de la universidad donde se realiza la 
práctica, y quedarán reflejados en los Convenios Individuales, que para cada estudiante se 
establezca, de acuerdo con los modelos y normativa interna de la universidad de 
procedencia del estudiante. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad 
académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el/la estudiante 
en la universidad de procedencia. 
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El/la estudiante estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes, bajo la 
supervisión del/la tutor/a de la Universidad de procedencia y de la Universidad donde se 
realizan las prácticas. 

La ejecución de las prácticas no supondrá detrimento ni en la dedicación académica del 
estudiantado, ni en la actividad de la universidad, en todo caso el/la estudiante tendrá 
derecho a la asistencia a exámenes y pruebas finales sin que estos días sean recuperables. 
Tampoco lo serán las faltas de asistencia derivadas de enfermedad común o accidente que 
estén debidamente justificadas a través de Baja por Incapacidad Temporal. 

Los detalles concretos de cada una de las prácticas objeto del presente convenio se 
recogerán en el Convenio Individual, que para cada estudiante se establezca, de los 
modelos y normativa interna de la universidad de procedencia del estudiante. 

El Convenio individual deberá contener como mínimo los datos y la firma del estudiante, 
del tutor académico de su Universidad de procedencia y del tutor asignado por la 
Universidad donde realiza la práctica; el proyecto formativo, la fecha y lugar de realización; 
duración y horario de la práctica y, en su caso, la bolsa de ayuda al estudio. 

B.3. - Vinculación del estudiante con la Universidad donde realiza las prácticas. 

Los/las estudiantes no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral, contractual 
o estatutaria con la universidad donde realizan las prácticas. La suscripción del presente 
convenio no supondrá la adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo. 
Al no ser una relación de carácter laboral la existente entre el/la estudiante y la universidad 
donde realiza las prácticas, en el caso de que al término de las prácticas el/la estudiante se 
incorpore a la plantilla de la misma, el tiempo de estancia no se computará a efectos de 
antigüedad. 

B.4. - Régimen de permisos y de rescisión anticipada. 

El período de realización de las prácticas podrá ser suspendido por enfermedad o por 
cualquier otra causa grave, siempre que sea suficientemente acreditada por el estudiante. 
En dichos supuestos, la universidad donde el estudiante realiza las prácticas lo pondrá en 
conocimiento de la universidad de procedencia del estudiante, a los efectos de adoptar las 
medidas pertinentes. 

En caso de falta reiterada de asistencia sin justificar del estudiante, o si durante el periodo 
de realización de las prácticas, la universidad donde se realizan las prácticas considerase 
que existiese falta de interés y/o adaptación a la organización por parte de aquél e 
imputable al mismo, ésta deberá comunicarlo al tutor académico, de forma que, una vez 
acreditado el hecho, ello podrá ser causa de la finalización anticipada de las prácticas. 

Tanto el/la estudiante, como la universidad donde se realizan las prácticas, podrán dar por 
finalizadas las prácticas con anterioridad a la fecha fijada como de término, si bien deberá 
existir un preaviso de al menos siete (7) días. En todo caso, la universidad donde se realiza 
la práctica deberá comunicar a la universidad de procedencia del estudiante la baja 
anticipada indicando la razón de la misma. 

B.5. - Supervisión de las prácticas. 

El desarrollo de las prácticas será supervisado por un tutor académico de la universidad de 
procedencia del estudiante y por un tutor de la universidad donde se realice la práctica. Los 
datos de dichos tutores quedarán reflejados en el Convenio Individual que para cada uno 
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de los/las estudiantes se establezcan, de acuerdo con los modelos y normativa interna de 
la universidad de procedencia del estudiante. 

B.6. - Deber de Secreto profesional y propiedad intelectual y/o industrial 

Los/las estudiantes y tutores de la universidad de procedencia de los/las estudiantes 
deberán guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, 
conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la 
realización de la práctica. Es obligación de la universidad de procedencia comunicar este 
deber a sus estudiantes y tutores. 

En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad 
intelectual o industrial, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente. 

B.7. - Informe/Memoria para la evaluación de la práctica realizada. 

Una vez finalizada la práctica, tanto el/la estudiante como el tutor de la Universidad donde 
se ha realizado la práctica, deberán presentar un informe sobre la labor realizada, de 
conformidad con los modelos exigidos por la universidad de procedencia del/la estudiante. 

C. DOTACIÓN 

La cuantía de la dotación, si la práctica conlleva la existencia de alguna bolsa o ayuda al 
estudio, quedará reflejada en el Convenio Individual, que para cada estudiante se 
establezca según los modelos y normativa interna de la universidad de procedencia del 
estudiante. 

D. SEGUROS DEL ESTUDIANTADO 

El/la estudiante contará con la cobertura de responsabilidad civil de la póliza suscrita por la 
universidad de procedencia. Así mismo, el estudiantado menor de 28 años estará cubierto 
por el seguro escolar. 

E. INCLUSIÓN ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Los estudiantes universitarios que realicen prácticas que conlleven cualquier tipo de 
contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto o la forma en que se perciba, 
deberán ser dados de alta en el régimen general de la Seguridad Social por la entidad 
emisora del pago, en virtud del artículo 1 del RD 1493/2011 de 24 de octubre, por el que se 
regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de las personas que participen en programas de Formación. 

No obstante, con la aprobación del Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas 
urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de 
género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 
pensiones que modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de octubre 
de 2023 la realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades 
incluidas en programas de formación y la realización de prácticas académicas externas al 
amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la inclusión en el 
sistema de la Seguridad Social de las personas que las realicen en los términos de la 
disposición adicional quincuagésima segunda, sean o no remuneradas. 
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TERCERA. - CORRESPONDE A LA UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA DEL ESTUDIANTADO 
 

1. Dar conformidad al proyecto formativo detallado por la universidad donde se realizan las 
prácticas correspondientes. 

2. Proporcionar toda la información relativa a las prácticas académicas externas y/o 
programas de cooperación educativa y resolver cuantas dudas pudieran surgir durante el 
desarrollo de las prácticas. 

3. Designar un tutor académico de entre su profesorado que se responsabilizará de la tutoría 
de cada uno de los/las estudiantes en las prácticas y de la supervisión de su realización. 

4. Garantizar la cobertura de los seguros de responsabilidad civil y accidentes. 
 

CUARTA. – CORRESPONDE A LA UNIVERSIDAD DONDE SE REALIZAN LAS PRÁCTICAS 
 

1. Facilitar a la universidad de procedencia el proyecto formativo correspondiente que vaya a 
llevar a cabo el/la estudiante. 

2. Proporcionar al estudiantado los medios e instalaciones oportunas para poder desarrollar 
el proyecto formativo de las prácticas. 

3. Posibilitar al/la estudiante la realización de sus exámenes, así como atender, en su caso, las 
labores de representación y participación en su universidad de procedencia. 

4. En materia de prevención de riesgos laborales, facilitará al/la estudiante la información, 
formación, equipos y medios de protección adecuados. 

5. Designar un tutor/a que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de la 
evaluación de la práctica realizada. A la finalización de la práctica, deberá facilitar el informe 
de aprovechamiento de la práctica, de conformidad con los modelos de la universidad de 
procedencia. 

6. Dar de alta al/la estudiante en prácticas en el Régimen General de la Seguridad Social, de 
conformidad con la legislación vigente en los casos que proceda. 

 

QUINTA. - VÍNCULO INSTITUCIONAL 
 

A los efectos exclusivos del presente Convenio, ambas universidades podrán hacer alusión de 
forma genérica en sus folletos informativos, documentación promocional, página web y medios 
equivalentes, a esta colaboración pudiendo utilizar asimismo su denominación o signos 
distintivos. A tal efecto, la parte que quiera incluir los signos distintivos o denominaciones 
conforme a lo antes previsto deberá informar a la otra parte la forma en que se realizará dicho 
uso, para que ésta, exprese por escrito su conocimiento a tal efecto. 

No obstante, lo anterior, a los efectos de este convenio y con el fin de poder llevar a cabo las 
obligaciones en él contenidas, ambas universidades podrán aludir en sus folletos informativos, 
documentación, impresos, página web, etc. A la otra Universidad como “entidad colaboradora”. 

Ambas universidades se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales, 
y en general, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual. En todo caso, la marca o 
el logotipo y distintivos de ambas universidades, se utilizarán exclusivamente en la versión que 
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cada facilite sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. Cualquier alteración 
de los signos anteriormente mencionados. 

 

SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana y en la Ley 1/2014 de 24 de junio, 
de transparencia pública de Andalucía, las partes se comprometen a respetar la confidencialidad 
de la información que se suministren en la ejecución del presente Convenio. 

Información a los firmantes: 

Los datos de contacto de los firmantes del presente Convenio de Colaboración, y del resto de 
personas de contacto que puedan intervenir, serán tratados en base a la ejecución del convenio, 
así como en base al cumplimiento de una obligación legal y de una misión de interés público, 
con la finalidad de gestionar el mantenimiento, cumplimiento, desarrollo, control y ejecución de 
lo dispuesto en el presente Convenio de Colaboración. 

Asimismo, las partes firmantes, como interesados, podrán ejercitar, en cualquier momento, sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad 
y a no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose a lopd@uv.es y/o a dpd@us.es 
indicando como referencia en el sobre “Protección de Datos” y acompañado de fotocopia de su 
documento nacional de identidad. En su caso, el interesado también podrá plantear una 
reclamación ante la autoridad de control competente. 

Tales datos se tratarán mientras que se mantenga en vigor el presente Convenio de 
Colaboración entre las partes y, posteriormente, se conservarán durante el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad. 

Protección de datos: 

Todos los afectados por el presente convenio y anexos, devendrán obligados por las 
disposiciones y exigencias de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio que son, cada 
una de ellas, responsables independientes del tratamiento de datos que realicen, se 
comprometen a cumplir lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y disposiciones de 
desarrollo, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la directiva 95/46/CE, y a comunicar a la otra lo que sea relevante 
de su propia política de privacidad y el correspondiente documento de seguridad. 

En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos, cada parte será 
única responsable por el uso, tratamiento o comunicación indebida que pueda hacer de los 
datos objeto de tratamiento, ante cualquier reclamación por parte de los afectados o en virtud 
de inspección por parte de la Autoridad de Control competente. 
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Asimismo, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos de carácter 
personal, y a no cederlos de forma no autorizada, cumpliendo diligentemente el deber de guarda 
y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de índole técnica y organizativa 
que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a que se tenga acceso y a evitar 
su alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados. 

Respecto al tratamiento de datos personales del que es responsable la Universidad de Sevilla, 
se informa que se realiza con la finalidad de:” Gestionar los programas de prácticas académicas 
externas y/o empleo en entidades privadas u organismos públicos de los estudiantes de la 
Universidad de Sevilla y egresados universitarios, posibilitando el acercamiento entre éstos y las 
empresas u organismos que participan en los programas”, estando legitimado por ser necesario 
para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte, para el cumplimiento de una 
obligación legal y el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Asimismo, en su caso, se legitima 
por el consentimiento expreso e informado del interesado. 

Se puede obtener más información en el siguiente enlace: 
http://alojaservicios.us.es/spee/gestion-convenios/proteccion-datos. 

 

SÉPTIMA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de lo establecido en el presente convenio, 
se crea una Comisión de Seguimiento paritaria integrada por representantes de cada una de las 
universidades, que se regirá por lo dispuesto en la ley 40/2015 del de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Esta Comisión tiene por objeto resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que 
pueda plantearse respecto del presente convenio. Se reunirá cuantas veces lo solicite cada una 
de las partes. 

 

OCTAVA. -MODIFICACIÓN 
 

Las partes podrán modificar el presente convenio, en cualquier momento, por mutuo acuerdo, 
previa aceptación expresa de la contraparte. Las modificaciones no afectarán a las condiciones 
ya estipuladas para prácticas comenzadas a fecha de la comunicación. 

 

NOVENA. - VIGENCIA DEL CONVENIO 
 

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma por la última parte en 
firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de las 
partes, con anterioridad a la finalización de su vigencia, por un período de hasta cuatro (4) años 
adicionales. 

 

DÉCIMA. - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
 

El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá por 
las siguientes causas: 

1. Por la expiración del plazo de duración de éste. 

2. Por mutuo acuerdo entre las partes. 






